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6-2008, 

Gestión para la Protección Ambiental el 29 de agosto del 2019. Al respecto comunico a usted lo 

siguiente· · . 

CONSIDERANDO 

l. Que con fecha 2 de junio del 2008, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, expidió la Licencia Ambiental Única 

No. LAU-09/00806-2008, mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-0000217 a favor de 

la empresa SMURFIT CARTÓN Y PAPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA MOLINO CERRO 

GORDO), que se dedica a la fabricación de papel y cartón, con una capacidad instalada de I 

producción anual dE 

.................................................................................... · . 

11. Que con fecha 15 de diciembre del 2011, esta Dirección General expidió la actualización de la 

Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00806-2008, mediante oficio · No. 

DGGCARETC.715/DRIRETC/L-00201 a favor de la empresa SMURFIT CARTÓN Y PAPEL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA MOLINO CERRO GORDO), debido a la manifestación de nuevos 

residuos peligrosos ; :····················································:···············································- 

111. Que con fecha 20 de abril del 2017, esta Dirección General expidió la actualización de la Licencia 

Ambiental Única No. LAU-09/00806-2008, mediante oficio No. DGGCARETC, 71 /DRIRETs;f.k.· 
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adulfo.jimenez
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.
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Cuadro de Texto
Confidencial: Datos personales. Fundamento: Artículo 116 primer párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y Artículo 3 fracción IX de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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00130 a favor de la empresa SMURFIT CARTÓN Y PAPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA 

MOLINO CERRO GORDO), debido al incremento en la capacidad de producción autorizada .......... , 

IV. Que con fecha 30 de julio del 2018, esta Dirección General expidió la actualización de la Licencia, 

Ambiental Única No. LAU-09/00806-2008, mediante oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 

00268 a .favor de la empresa SMURFIT CARTÓN Y PAPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA 

MOLINO CERRO GORDO), debido al.lncrernento en la capacidad instalada . 

V. Que con fecha 29 de agosto del 2019, la empresa SMURFIT CARTÓN Y PAPEL DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. (PLANTA MOLINO CERRO GORDO). ingresó la solicitud de actualización de la Licencia 

Ambiental Única No. LAU-09/00806-2008 debido a la manifestación de nuevos residuos 

· pe I ig rosos : . 

VI. Que la información contenida en los considerandos anteriores puede ser verificada por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en cualquier momento a través de su 

autoridad competente : . 

Con fundamento en los artículos 5 Fracción XII, 109 BIS l y lll BIS de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, 30 Fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de ' 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 6 Fracción IX, 18, 19 y 20 del Reglamento de la Ley General, 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro 

de Emisiones y Transferencia de Contaminantes , .. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y jurídicos para acordar lo relativo a la 

actualización de la Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00806-2008, gestionada por la empresa 

SMURFIT CARTÓN Y PAPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA MOLINO CERRO GORDO) .. 

SEGUNDO.- Si existe cambio de razón social, aumento en la producción, cambios de proceso, 

ampliación de instalaciones o se requieren manifestar nuevos residuos peligrosos, deberá 
resentf� 
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la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. En caso de que el establecimiento 

· cambie de ubicación o de actividad, deberá solicitar una nueva Licencia . 

TERCERO.- La Licencia �s intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 

autorizaciones, perrnisosy registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad competente ...... 

CUARTO.- Agregar a la condicionante DÉCIMA PRIMERA los siguientes residuos peligrosos: 

Biológico infecciosos (punzo cortantes y biológico infecciosos (no anatómicos). Lo anterior, con base 

en la información presentada en la solicitud de actualización, registrada con número de bitácora 

09/LU-0015/08/19 : : . 

QUINTO .. - Los demás términos y condicionantes establecidos en la Licencia Ambiental Única No. 

LAU-09/00806-2008, así como en los oficios No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00201, 

DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00130 y DGGCARETC.715/DRIRETC/L.-00268 que no contravengan el 

presente resolutivo, quedan sin modificación alguna y deberán cumplirse .. 

SEXTO.- Se tiene por acreditada la personalidad como Representa rite Legal de la empresa SMURFIT 

CARTÓN Y PAPEL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (PLANTA MOLINO CERRO GORDO), de Karla Paola I 

Valenzuela López . 

¡• 

Mtrl) �nd��era. Procuradora Federal de Protección al Ambiente, 
SubR'ilJo:M . �f¡.l}!i�ió.n. para la Protección Ambiental. . 
lng. Go !: .¡¡f.a.éltoélló García. Subprocurador de Inspección Industrial. 
lng. Jo sto Navarro Reynoso. Director de Regulación Industrial y RETC 

:·":''' ". 
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